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                                     MUNICIPALIDAD de TILCARA
                                  Simón Bolívar 269 (4624) Tilcara – Provincia de Jujuy
                                _______________________________________________________________
MINUTA DE COMUNICACIÓN Nº40/2024-CDT-
(Ref: Cumplimiento de la Ord. Nº56/22 Registro de guías de turismo)
VISTO
Las facultades que confiere la Ley Orgánica de los Municipios 4466/89 articulo Nº99, articulo Nº102 articulo Nº106 y demás artículos del Reglamento Interno.
CONSIDERANDO:
Que ante el creciente flujo del turismo que se está viendo en nuestra Quebrada, a pesar de la crisis económica que está atravesando nuestro país, y por ende Tilcara no es ajena a esta situación.
Que en trabajo en conjunto de los concejales y guías de turismo de nuestra localidad, se acordó el siguiente proyecto para bien de los mismos como también para un mejor control por parte del Ejecutivo, para una mejor prestación del servicio.
Que es deber del estado municipal velar por los intereses de los habitantes de nuestra ciudad y utilizar los mecanismos a su alcance para asegurar el desarrollo sustentable de la ciudad de acuerdo con los potenciales recursos turísticos que ésta posee.
Que la actividad turística permite un desarrollo sustentable de la comunidad, y que este objetivo es una política permanente del Estado Municipal
Por ello
 EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIALIDAD DE TILCARA SANCIONA LA MINUTA DE COMUNICACION Nº40/2024-CDT-

Artículo 1º: Solicitase de manera urgente al Ejecutivo el registro actualizado 2024 de guías de turismo en nuestra localidad. Si este no existiera, se realice de manera urgente a través de la Secretaria de Turismo, el censo y posterior registro de los mismos, remitiéndolos al Concejo Deliberante. 
Artículo 2º: La Secretaria de Turismo tendrá a cargo la capacitación de los guías de turismo de acuerdo a la presente ordenanza.
[bookmark: _GoBack]Artículo 3º: Se dé amplia difusión y conocimiento a los Hoteles, Posadas y alojamientos familiares de nuestro ejido. Se remita una copia con el nombre y apellido de los guías habilitados a este Concejo Deliberante para conocimiento.
Artículo 4º: Comuníquese, regístrese, publíquese a través de todos los medios digitales radiales etc. Cumplido archívese.
Concejo Deliberante de Tilcara, mayo de 2024.
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